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Frfisld@nola 'tiel ú% ilulstrac
Real orden proMbiendo la pmblimcién, ex- 

pedieiónf iraHsmüión y cArculmión de no
ticias relativas á motimimAon de buques 

■ mercantes^ sm  cual md la nmiúnaliéaé, 
á» éstoSf ;exmpii^andú de esta medida la  
publicación de anuncios*—Página 85,

Ministerio d® MarlM:
Real orden resolviendo el expediente imtrui^ 

do en virtud de instancia de D. José 
A, Trias y Tastás.-^-Púginas 85 y 86.

Real orden disponiendo qtie m  las aáqtmi- 
cfones' de' material smmiario se observen • 
¡ás reglas que se publican,—Página 88.

áf Isárstfiéii l’siííiUa |  &xm
Real orden áisponimáo se estabkscan las 

reglas que se publican para dar cumpH- 
mimto á lo preceptuado, m  el R m l éecre-  ̂
to. de 2 d e , Mayo del corriente año en lo 
qm afecta á la amortizmión del Profeso- 

, fado de las Escuelas dé Ingenieros Indus- 
triales de Barcelona y. Madrid —Fági 
ñas 86 -y 87, /

Otra aprobando las reglas que se publican 
• para dar (MmpUmiénío á lo dispmHo en 

el Real decreto de 2 de Mayo del año ac
tual m  los servicios qm. afectan á las en-. 
señm m s de la Emtmla Especial de Pin- 
ium, Escultura y Grabadp y dé la Supe
rior de Arquitectura de Madrid,—Pági
nas 87 y 88,

Presidencia del GoxmSejo de Ministros. 
Ooxnisaría gen era l, da ' Abastecimien* 
tos.—SmpendÍ€.ndo la exporimión de p a 
tatas iem'^^ranm^ con exeepaión de las ex- 

■ pediciones hechas áirectammte á extrema 
frontera háda el áia inclmim:de la p u 
blicación de, mta orden,—fiágina- 88,,

Instrd^oión pú b lica .—Sübsecretaría.-r-
Noia bibliográfica d<B óhrms impresas en 
cmteUano m.el extranjero, qm desea in- 
ir&dmir en Ihpaña, la Sociedad gemrál 
española d& Librería—Página 88.

, Nombrando ú .D. Domicianú Sídvmdor y Ca
rreras, Emribie%%U de la E$mú^ Indm- 
trial de L m  Falmás {GanariaMj.— ̂ ^égi-
na88i

Dirección Generaí de Prim era enseñán- 
za¡.—Dispúnienáo se publique en este pe
riódico o fioial el escalafón de funciona'», 
ríos de las Secciones aáminístrativaB de 
. Primera ensmama,—Página 88. .

Real Academia de Ciencias Morales y Po
líticas.— Concesión de premios del iá  Con- 
mirso especial sobre D&recho comuetudi- 
nario y Economía popular i—Página 88,

B0LSA.--QbS®RVAT0M0 Ctó- '
î KAL Meteorológico. Subastas. —* 
Administración Provincial ADiüqi-
NISTRACIÓN MüNlClPAL,r~AOTN(HOS OFI' 
CIALES de la Ekctridütd Segoviana, La 
Eléctrica Rochela (m  Uquidaciún)i Eléc
trica de Pueriollano y Bdnco de España 
(Madrid), ..r.

Anexo 2.®—Ediotos.-^Oüádros bstadí»̂
TICOS'DE

M arina.—iiíiíiMcio  ̂íítirowdmicos que deben 
insertarse qn los cahndários de Jaén^ co- 
rrespondienies al año 1919, 

HAOiENDA.^Siibsecrétaría.—J&scaíaf<ín dé 
¡08 Ingenieros Industriales al servicio de 
la Emienda pública, •

Dirección General de Propiedades é Im 
puestos.—Egealafd» del personal d# In- 
gmieros de Montes al servicio de ía É á- 
cunda publica.

In stru cc ió n  P ú b l ic a —©Ireccién Gene
ra l do Prim era enseñanza¿—-^wlajfdn 
de las Seccionm ádminisirativas de Pri
mera enseñanza*

Anexo 8.®—Tribunal Supremo.—Sala
DE LO OONTENOiOSq-ABNimSTRATIVO.--- 
Plésgo 46,

'  PARTE OFICIAL 

r w H  c o is s js  m  a n i M s

i .  S i ei Rey Bob Alfonso X in  (q.D. 
ÍLH. la R e in a  Doña Y ictoria Eugenias, 

E. eí P ríncipe 'd  A sturias é In«  ̂
fjuiied y demás personas-de ia AugusW 
Real Fam ilia, c ta tin ú an  sin  nqveáid  i i  

saludé'.

Í- R E A l i  O R B 'm

Excmo. Sr,: Una de las aplicaciones 
líiás urgentes de lo estatuido por la Ley 
de 7 del actual, es estorbar la divulga
ción de noticias concernientes al movi
miento de los buques mercantes.

Por tanto,
S* M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 

el Oonséjo de Ministros, ha tenido á bien 
fTdenar lo siguiente;

Sé prohibe ia  publicaoióo, expedición, 
transm isión y circulación de ñotioias re 
lativas á movimiento de buques m ercan
tes, sea cual sea la nacionalidad de,éstos.'^ 

Esta prohibición no alcanza á la  pu
blicación dé anuncios, ni á la transm i
sión de avisos ó despachos, cuando se 
eféctüen por orden expresa de los p ro 
pietarios, arm adores, censignatorios 6 
agentes de los respéeí i vos barcos.'

|}@ Real orden lo, digo á Y, E. para 
su conocimiento, cumplimiento y démás 

.éfectos. Dios guarde á Y,;E, muchos años. 
Madrid, 8 de Julio  de iS lB ."

MAURA.’'
Señor Ministro d e ...

, , M i l i S o j ^
BaUJEi''©j'ÜDEKÍ „

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido enYirtud de iustancia dé D. Jósé 
A. Trias y Tastás, ê b soUoitaba:

1.® Q i 0 se declarase que las palabras 
d0  ̂a:sm per|uicio de los derechos de los 
partiQulares» que figuran en varios dé los 
artículos déla ley dePuertos de 7 de Mayo 
de 1880, quieren decir clárámenté que 
lo s propieíarlbs de los terrenos lindáB' 
tes con el mar, son los únicos que puo' 
den, sin perjuicio de las servidúmbres 
legales, usar de dicha zona, ejerciendo 
en ella actos de dominio, áun éuanjo  
para ello deban recabar ía necesaria au
torización de ia Oomandahciá respectiva^ 
á fia de que siempre quedé á salvó él l i
bre ejercicio de las servidumbres de vi
gilancia y salvamentos establecidas por 
la Ley, y

2.® Que en lo sucesivo, las Coraandan - 
cías de Marina, al otorgar dentro de sus 
facultades los permisos para extraer are
nas de terrenés énclávados en la zóha 
marítima y que no sean dje dominio pú- 
blicó  ̂ eidiglráh previamente la JusMca- 
Ql6n de que el aoliéitante es ej dueño del
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erroao o tiene permiso del que lo sea 
para Taíñcar ia extracción que solicite: 

CoEsidérando que las palabras «sin  
penrjuicio de los derechos que correspon
dan á los particulares», empleadas en el 
artículo 1.° de la citada Ley, no pueden 
tener otra significación gramatical ni 
otro concepto jurídico. Si la Ley hubiese 
reconocido un dominio particular sobre 
la totalidad de la zona marítimo terres
tre, así lo hubiese dicho expresamente, y 
en vez de emplear las palabras «derechos 
que correspondan á los particulares», 
habría dicho: «dominio ó propiedad que 
corresponda á los particulares, reconoci
do en su favor con anterioridad á la 
Ley». En este mismo criterio están ins
pirados ios primeros Considerandos de* 

, la sentencia del Tribunal de lo Conten
cioso de 26 de Junio de 1890: ' 

Considerando que el ejercicio de las 
facultades que competen al Poder pábii- 
co sobre Jla zona marítimo terrestre, y 
las atribuciones privativas de las Autori
dades de Marina para autorizar la extrac
ción de arenas, está especialmente reco
nocida por el Reglamenta de 11 de Julio 
de 1912í que en su artículo 68 (dando re
glas para la aplicación de los 40, 41 y 42 
de la Ley) dice literalmente;

«Los permisos para la extracción de 
arenas ó piedras en la zona marítiiho- 
terrestre, podrá asimismo otorgarse por 
las Autoridades de Marina cuando no sea 
por plazos superiores á un año.»

En este artículo, como se ve, no se ésta- 
blece límite alguno á las atribuciones que 
so'br© este particular se confieren, á las 
Autoridades de Marina. Estas, en toda la 
extensión de la zona marítimo terrestre, 
pueden otorgar dichos permisos, porque 
la Ley parte siempre del supuesto de que 
se trata de bienes de dominio nacional y 
uso público que no pueden salir de la 
propiedad del Estado:

jOonsiderando que este mismo derecho 
estaiba con afiterioridad reconocido por 
el artículo 138 del título 1.^, tratado 5."* 
de las Ordenansías de [la Armada Naval, 
aprobadas por Real cédula de 3 de Marzo 
de 1793, donde se confiere al Capitán del
puerto la íaculiád de autorizar el lastre 
de las embarcaciones, dando á este efecto 
6l necesario permiso para la exíracción 
de arenas, facultad que le fué ratificada 
por Real orden de 22 de Febrero de 1886: 

De conformidad con lo informado por 
la Asesoría general del Ministerio, 

g. M. elRÉY (q, D. g.) se ha dignado 
resolver que, en cada caso, teniendo en 
cuenta las circunstancias del mismo, en 
Jo sucesivo, las Autoridades de Marina al 
otorgar cualquier permiso de extracción 
sSe arenas en los terrenoé de la i ôna marí
timo terrestre, procuren respetar los de 
rechos civiles ó administrativos que con 
ánterioridad tengan adquiridos los partí- 
cularés en lo» terrenos afectados por aque- 
iUos permlsoi perjuicio de que quê

da á salvo la ilim itada facultad de las Au
toridades de Marina para utilizar dichos 
terrenos para sus usos propios, así como 
para las finalidades de las servidumbres 
legales y necesidades de la navegación y 
pesca, y, en su vista y con carácter gene
ral, se ordene á las Autoridades do Mari
na de las provineias y distritos ei estric 
to cumplimiento de cuanto previene so
bro extracción de arenas ó piedras el ar
tículo 68 del citado Reglamento de 11 de 
Julio de 1912, cuidando de no lastimar 
los derechos de naturaleza civil ó admi
nistrativa que ostenten los particulares 
sobre la zona marítimo-terrestre ni en las 
propiedades colindantes con ella.

Lo que de Real orden digo á V. E . 
para su conocimiento y para que Ío tras
lade al recurrente y á las Comandancias 
de Marina y Ayudantías de distrito. Dios 
guai^de á V. E. muchos años. Madrid, 28 
do Junio de 1918.*

PIDAL.
Señor Director general de Navegación y 

Pesca marítima....
Señores Comandantes de Marina y Direc

tores locales de Navegación y Fosea 
marítima.

WTEEIO DE lA (¡«EEUIAMII

M A L  OBBEN • 
limo. Sr.: El vigente Reglamento de 

Sanidad exterior, aprobado por Real de
creto de 3 de Marzo de 1917, faculta á esa 
Inspección general del digno cargo de 
V. I. para acordar ó proponer ia adquisi
ción dê  material destinado á prácticas 
sanitarias, previos los informes que con
sidere convenientes; pero con el propósi
to de mejor acierto y fie que para este 
importante servicio pueda obtenerse ia 
mayor garantía, tanto ‘en el orden eco
nómico como en ei técnico, deben emitir
se aquéllos por ios funcionarios del ramo 
de Sanidad que por su£ especiales cono
cimientos puedan asesorar debidamente 
á esa Inspección general; en su virtud,

S. M. el REY;(q. D. g.) se ha servido 
disponer que en las adquisiciones de que 
se trata se observen las siguientes reglas:

1.® Las adquisiciones de material sa
nitario se verificarán por esa inspección 
general médiante concurso y previo in 
forme de una Comisión presidida por 
V. I. y de la que formarán parte como 
Vocales el Subinspector general de Sani
dad, el Jefe técnico de los servicios de 
Sanidad exterior y el Jefe de la Sección 
dé desinfección y Parqué sanitario del 
Instituto Nacional de Higiene de Alfon
so XIII.

2.® Antes de emitir informe dicha Co
misión, cuando el material ofrecido en el 
concurso sea de modelos nuevos, hará 
qu,e en su presencia y con asistencia del 
interesado que ofrezca el material ó pór- 
0pna m  quien efecto hubiera dalegadoi

S0  reallceii en el Parque Central de Bani- 
'dad todas las pruebas y experimentos • 
que la Comisiója estime 'necesarios, para 
Juzgar de la constraeción, funcionamien
to, utilidad, resultado práciioo que ofrez- 

'Ca áh h o  m aterial para el uso á que se 
destina , y de las condiciones económica 
del mismo, consignen do en acta tocllas ; 
las pruebas y los resoltados
obtenidos, pudif-mdo .rntoresadeB pv)-' 
dir copia autorizada da <iicha acta.

Si los aparatos ofrecidos corraspo7id.'*!i 
á un tipo .m.odelo aceptí^ido .ya oñ.ei«l-> 
mente, se aoo'mp.afiaiá lina certificadón 
dél Jefa d 6 ia Secí'ión -dé.'dcHinfección y 
Parque Baüítario derTBfítniJt‘> Nacional 
de Higiene de Alfonso XIII, en que ne 
acredite, que los aparatos presentados, 
provistos .de un Búmero de orden dentro 
da cada tipo, poseen, hiíd&s 1í?b propiecf a - , 
des característiea.s que fo.erí.m aceptadas , 
por la Gomisión al presentarse el prim ar 
aparato de su tipo.

8.® ' Después del examen de dodas las 
proposiciones piasentádas, la Comisión 
expondrá su oponión .en un infoa’me que 
rem itirá á la Inspección general de Sani
dad, la que resolverá el concurso acor
dando ó no la adquisición.

4.® L&s ofertas y pelicioBes de prue
bas , .nuevos tipos de material .sanita--' 
rio de los. concursos, las dirigirán 
por I .¿.cdto ios interesados á esa Inspec
ción general, acompañando planos de 
io.'Uiparatos,-deseripcioB clara y detalla
da de los mismos, fotografías, precios y 
cuantos ántecedentas faciliten el conoci
miento de su uso y aplicacíonés, todo ío 
cual se entregará á la Comidón para su^ 
estudio. Los feastos Je  material que o ri
ginen las experiencias serán da cuenta 
del interósadó, quien tendrá derecho á 
que las intervénga un perito ó meeánico 
de su confianza.

5.  ̂ B ilas pruebas tuvieran que reali
zarse fuera de Madrid, por solicitarlo así 
el interesado, serán de eaenta de éste los 
gastos que se ocasionen per el Vocal ó 
Vocales de ía Comisión en quiénes ésta 
delegue para la presencia é informo de 
aquélla.
• De Réal orden lo  digo .á I. para, su 
eonocimiento y efectos expresados. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 8 
de Julio de 1918a v

, GARCIA F R IE m
Señor Inspector general de Sanidad.

limEIO Di IMftüCÜIéS IGBUIH 
I BEll^'áETES •

ÜEALB8 .OmSOT» ' ■
limo. Sr.; Pará dar cumplimiento á lo 

preceptuado por el Real decreto de 2 de 
Mayo último, en lo que afecta á la amor
tización del Profesorado de las Escuelas 
de Ingenieros Industriales dé Barcelona 
y Madrid,
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S. M. ©i R ey (q. D. g.) s© ha Bervido dis- 
poiier que se establezcan las siguientes 

. reglas:
1.» En el número total de 28 luncío- 

nanos que ibrm a ¿a e.scafa general de 
Catedráticos ai ser violo de las cuelas 
de Ingenieros Industriales, eomprendl- 
dos en la escala que detalla ©1 cepítu- 
lo 9.®, artículo del presupuestó vigen
te, serán amortizadas ocho Cátedras, cua
tro ©n cada una de las Escuelas de Ma
drid y Barcelona,

2.® A medida que se vayan producien
do las vacantes sa irán amortizando en la 
Escuela de Madrid las siguientes Cá
tedras:
■ Geometría descriptiva y Estereotomía*.

Análisis matemático.
Química general y análisis químico.
Cálculo integral y Mecánica Vacional.

De igual modo, con ocasión de 
vacante, serán amortizadas en l¿a Escuela 
de Barcelona las Cátedras siguientes:

Geometría déscrlptiva y EGonomía pé- 
lítloa. ^

Análisis matemático.
Estereotomía 7  Arq\ütectura indus- 

tríal.
Cálculo integral y mecánica raciona!.

. Cuando en estas Escuelas de In 
genieros haya llegado á consolidárse la 
amortización de las Cátedras antas ©nu- 

 ̂ Keradas^^sus enseñanzas tleberán ser 
cursadas por los aíumncs, en cualquiera 
( 6 ios demás Centros oñciales que lag 
tengan comprendidas en su plan do estu
dios, quedando obligados á justificar con 
documentación bastante en las Escuelas 
de su ©speciaddad que háin cursado y 
aprobado estas enseñanzas en otros esta
blecimientos docentes y oficiales, de con
formidad con la que deternjiina el artídu- 
lo 77 de la ley de Instrucción Pública de 
9 de Septieipbre de 1857.

5.® Si por especiales circunstancias 
la forma de amortizáción decretada en 
las reglas precedentes pudiera ocasionar 
notorio perjuicio á la  especiaiízación que 

. exige el programa de estudios de las Es
cuelas de Ingenieros Industriales, aque
llas enseñanzas á las que tales cireuns- 
tanclas afecten deberán continuar cur
sándose éh estas Escuelas, siendo acu
muladas á uno de los Oaíedrátieos nume
rarios ó Profesores auxiliares de la Es
cuela en que ¿ó haya producido la va
cante.

6‘® Para que esta resolución pueda 
adpptárse será necesario:

Primero. Que con ocasión de vacan
te, el claustro de Profesores de la Escue
la, en que ésta se haya próducido, se di
rija á ih Subsecretaría expresando las 
ciicunstancias que aconséjen la acumu
lación de la eneeñanza, para que ésta con
tinúe cursándose ©n la Escuela y np en 
otro Centro docente. ,

Segundo, Que asimismo, el Claustro 
proponga desde luego el Oatcdrátioo nu.

merario 6 Profesor auxiliar que deba en 
cargarse de la acumulaciófi, teniendo en 
cuenta para ello su especial competancia 
demostrada por las publ lea clones, traba
jos cientiñco'-i ó ,̂ i-\r*v!cios dócantes an te
riores del Catedrático,

7.̂ , La remuneración que se conceda, 
por acumulación de estas enseñanzas no 
oodrá exceder de 2.000 pesetas anuales. 
La concesión será otorgada por modio de 
lieal orden, si a cuyo roquisi to no podrán 
acreditar.^© 1taberas on nómina al Intere
sado. . ■
\ 8.® Siempre que so produzca en ©I es• 

ealafón de Catedráticos de dio'hás Escue
las una-vacante que deba ser amortizadá, 
S8 correrán las ,escalas, otorgándose ios 
ascensos réglamentaxios y dejando aque
lla vacante en la últim a categoría á la 
cual será siempre aplicada la  am ortiza
ción, cuando-, así proceda,.

Las plazas d© Auxiliares y  Maes
tros prácticos quedan exceptuadas de la 
amortización, y á tal efecto, la Subsecre
taría  dispondrá que. s© ,instruya .el axpe- 
diente necesario para consolid-ar es-ta ex
cepción, ©n la forma que pm H m e  el Real 
d0 o.retó d© 3 dó. Marzo de .1917 y la Ley 
de! 2 del mismo mes y  año.- ,

10. SI n. per] nielo d el. Id medí ato cu m- 
plimlentó dé las dísposiclonés anteriores, 
las respectivas .Escaeiíg8 de Ingenieros 
Industriales, podrán, durante los qtiinoe 
prim eros días dt 1, mes ■ de Septiembre 
próximo, hacer ante la. Subsecretaría del 
Ministerio  ̂cuantas* indicaciones crean 
convenientes' al mejor sarviclo de la en
señanza y apÜCEoiÓB íiei .Real decreio de- 
2 de.Mayo último para el próxioio curso.

De .Ee^l orden So digo á V, I. pam  su 
eónódmiento y efectos. Dlogi guaí'de á 
V. I. muchos años. Madrid, 27 de Junio 
de 1918.

ALBA. ^
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Para dai’ cumplí miento á lo 
dispuesto por el Real decreto de 2 de 
Mayo último en ios servicios qp© afectan 
á -las enseñanzas de la Escuela Especial 
de Pintura, Escultura y Grabado y de la 
Superio]^ de Arquitectura de Mádrid, 
cuyo Frofesorádb namerario figura en 
un mismo eslafón,

S. M, e l Bey (q. Í). g.), ha tenido á bien 
aprobar las siguiéntes reglas:

1.® En el número total de 32 plazas de 
Profesores numerarios que constituyen 
dicho escalafón correspondiente á ambas 
Escuelas, sostenidas con cargo al capítu
lo 13, artículo 1.®, del presuppestó da 
gastos de este Mihistefid, deberá ser 
amortizado el 25 por 100, que asciende 
en total á ooho dotaciones, verificándose 
en la proporción correspondiente, ó sean 
éuatro plazTas por cada Escuela.

2.  ̂ Teniendo m  quenía que en la Es
cuela Superior de Arquitectura las ense- 
nBáiurnhmm dirídid^gi d08 Seq-

dones, m n  artística y otra d en  tífica, la 
amortización se hará do dos.plazas por 
cada Sección, aeuminiándose las respecti
vas asignaturas á Profesores que perte- 
nezcd.u á la rnLma Bcí3ció¿ji un. qae ,se 
haya prodücido lavaoanta amortizada.

3,.̂  Dada la espedid, organización de 
las oBseñanzas de estos Centros, cuando 
eii ajgüíío da ellos se produzca una va
cante m  acordí^rá su amortización, si la 
aslgn^-tura de que m  trate es facíibUe. de 
aciimuiaaíóa, para lo cual en cada caso 
deberá Inform ar el Cli^Jisiro respectivo 
-sobre los. dos siguientes extremos:'^

1.® Posibilidad ,de efectuar desde lue
go la amortización que se proyecta; y

2.̂  Designación expresa del Profesor
■ titu lar á quien fiebe acumularse la enso" 
fianza, teáien da  en cuenta para ©lio su 
especial competencia demostrada porlá»  
pubiioacioíies, trabajos cieutífioos ó ar- 
tístieoB ó'^servicios docentes anteriores 
del candidato propuesto.

4.^ Si la  respuesta del Claustro fuere» 
negativa, la Direodón General de Bellas 
Artes, antes do proponer una resolución 
definitiva, i ii«po,ndi;A que se oiga previa
mente el dictamen del Consejo' de Ins^ 
trucción Pública sobrq dichos dos r^x- 
trem.os.

5.  ̂ Si al ocurrir una vacante en  cual
quiera de los dos exprasaclos Centros, s© 
resolviera en de0.nitiva qúe no procedo 
su anicrtizacióa por los notorios perju i
cios que se ocasionarían en la especialf- 
zaclón docente que requiere el plan de 
estudios, será provista en el tu rno  legal 
correspondiente, sin que este resultad© . 
llegue á im pedir ol cumplimiento de las 
disposiciones precedentes sobre amoríi- 
zación, que so llevará ,á efecto en otras 

'Cátedras que queden vacantes, cuyas en
señanzas perm itan su acumulación A 
otro Profesor.

6.̂  Si eí Profesor á quien se propu
siera para el desempeño de una plaza 
por acumulación, expusiera su deseo d© 
eximirse de dicho servició, el Claustró 
informará acerca de la proeedencía do 
admitir tal excusa, proponiendo, si se de
cidiese por la admisión de ella, el Profe
sor que hubiere de encargarse de la  
plaza.

7.® La remuneración que sa uonceda 
por el concepto de acumulación de ense
ñanzas d© plazas amortizadas en ambas 
Escuelas, será siempre de 2.000 pesetas, 
cantidad que corresponde á la mitad del 
haber que como sueldo de entrada está 
asignado á la última categoría del esca
lafón de los Profesores de aquéllas.

El reoonócimiento de ésta remunera
ción se hará por medio de Real orden 
para cada caso concretó, sin cuyo requi
sito no podrán acreditarse haberes m  
nómina ai interesado.

8.® Cuando se anuncie en lo sucesivo 
la provisión, por cualquiera de los tur
nos establócido8| de pinza vacante ft
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cuyo títnJsT* í3i'í̂ o ya acumulada
0 ' r ^  \  —1--'^ bií:. .T'
exp: -̂Kk í̂i/' í ' í o y  elx'H:-ícíi ,i.e‘ 
ga l0  ̂ v.i tUa:i de la Oatodra y la decjgr.a- 
ción da la acumulada. /- 
, 9.̂ - Siempife qua so produzca upa va
cante en el escalafón de Profesores de 
dichas Escuelas serán corridas las esca
las, otorgándose los ascensos reglameia- 
tarios y dejando la  vacante en la últim a 
categoría, á la cual será aplicada la am or
tización cuando así proceda,

10. Si al ocurrir una vacante en la 
Escuela de Arquitectura un Profesor de 
la misma solicitara su traslado á eíli, 
como repetidamente ha ocurrido, podrá 
accederse á la petición si ©1 interés de la 
©nsefisnza y la competencia del interesa
do así lo requirieran, pero siempre que 
el informe del Claustro aea favorablof m  
cuyo casóla píaza que deje vacante, que 
será neoosanamente de la misma .Sec
ción, será desde^ luego amortizada, aeu- • 
muían dos© la asignatura al Profesor qu© 
s© designe.

11. Las plazas de Profesores auxilia
res y Ayudantes de dichos Centros qu©-

' dan desde luego exceptuadas de lá am or
tización.

12. La Dirección General d© Bellas ■ 
"Artes.dictará las oportuBas órdenes á ñ n  
d© qii0 durante la prim era 'decena de

• cada mes s© publique en la G a c e t a  b e  
M adrio y en ©1 Boletín Oficial del Miiiis- 
torio, la relación' de"'vacantes 'ocurrida,S' 
en e l mes anterior y la 'expresa cletermi* 
nación d© aquellas ,á que hubiesé ■ sido 
aplicada , ó deba aplicarso © í'to n o ''d e  ; 
amortización q u e ' establece ■ ©I R'^ai de
creto do 2 de Majo del 'preseíit© año.

. Bln por Juicio del' mmetlia'to cum-'._ 
p lim ieotü 'de las díspqsicioBes- anterio
res, los respectivos Centros podrán, du
ra?! te ios q.iüiice primeros dias> del .mes 
d© Septiembre próximo, hacer anta la Di- 
rcceióa General de Bellas Artes cuantas ' 
indiopciones c p a n  ■convenientes a í mejor 
Borvicio d© la enseñanza y aplicación del 
Eeal decreto citado para el próximo 
curso. . ' '

De Kaal orden lo digo á ¥ . 1, para bu 
conocimiento y efectos ■ qu©' procedan. 
BIos guarde á Y. I. muchos-años. Ma- , 
drid, 28 á© Junio  d© 1918.

ALBA.
Señor Director general. 4o Bellas Artes.

: T i f i

PRESÍDlNCIÁ bel consejo,0E minístbos
 ̂lie

limo. Sr.í Con el ñn do ©vitar' que sui -̂ 
ján difícultades para ©I abastecimiento 
interior; y teniendo en cuenta además 
que, conforme han reconocido algunos 
centros agrícolas del litoral, puede darse 
ya por t8rm,inada la época de exporta
ción do patatas' tempranas, cuya salida 
f oé autorizada por Real orden del Minis
terio de Hacienda de fecha 10 de Mayo 
último; ■ . ' ' .

Esta Gomigaría General, haciendo uso 
d© la facultad qu© 1© confiere el apartado 
segundo d© dicha Real orden, ha acorda
do susp en d a  la exportación d© patatas, 
tempranas, con excepcióm d© las ©xpedi- 
ciones qu© hubieren ■sido facturadas di- 
rectam ente.á extrema frontera hasta ©1 
día inclusive de-publicación d©.la presen
te en' lá G ace ta  de Mabbíd, previa l a  co
rrespondiente, justificación 0 'a la Aduana 
de salida. ' . ■
■ Dios guarde á'V. L  mochos años. Ma

drid, 8 de Julio d© 19í8.=*Ei Comisario 
general,'!. Ventosa.
Señor Director general de Aduanas. '\ . '

illlSTEBlO DE IMSTRUGCIÓfl PÜBUĜ
Y'BELLAS AaiES '

' Mota bibiiógráfica. d© obras impresas 
en ■Mioma castellano en el extranjero, 
qiie 'D. Manuel Aguilar Muñoz, Director 
de la Sociedad General Española . de Li-, 
breila, Diarios,-RevistaB y PufolicacioBes' 
(S. A.), domiciliada en Madrid, desea .in
troducir ©n España después do haber 
c u i í i p l f  do las forinalídad.es, ■p-revenidas 
en ©1 Decreto de 4 d© Septiembre de 1879 
y Real orden de 19 d© Mayo do 1893.

Ciaudip Farrer: Hi^'torias de soi'dadosr 
Versión castellEna do Salvador-Tcixídor.^ 
Ediciones literarias. (Antiguas publica.» 
eioíies Olleadoríf). Roe da Lili©, 7. Faiñs. 
D nvoL én‘ 8.® de 296 páginas, 8,50 pe* 
getes, ' , , ' ■ ; ■ .

F ierre de Coulováln: La novela m ara
villosa. Versión .ca^'teilana-. de- B. Teixi- - 
dor. Ediciones literarias. (Antiguas' pu-’ 
biicadones Oilendorff). Roe dé Liíie, 7. 
París.—Un voL eá 8.® d© 337 págihas, 3,50 
.pesetas.

MaxFarne.t: Premiado por la  Acade
mia do J'uegos. La educación física do la 
mujer. Belleza y sslud por medio de la 
gimnasia racionaL Ediciones españolas. 
ÉUQ Bichelieu, 71. París.—Un vol. en 8.® 
m.ayor d© 129 páginas, 54 ..figuras y im. 
cuadro do ejereicios, 4 pesetas. ...

Madrid, 5 de Julio de 1918.===Él Bubie- 
cretario, EiyaSi

Por r ’‘'®en de 4 del corriente mos, y con 
^ i O 6.  ̂ il© la Ley -do' 4 de

d í j h sido nombrado I)« Do
na u i i y Gferreras, mi tiirno 
0.0 ctesíinies, Esciiblei.it© do la Escy.©.la 
Industrial de Las Fiíílmes (Canarias), con 
©1 suddo arma! de í.250 .pesetas y '800 d e ' 
gratificación por residencia.

Lo que se publica en la Gaceta db Ma
drid para conocimianto del interesado, 
quien si no se posesíohas© del cargo den
tro del plazo reglamentario, será exclui
do del escalafón, según previene el a r
tículo 51 del Reglamento d© 28 de Mayo 
de ,1915, dictado para aplicación d© la 
citada Ley.

Madrid, 6 de Julio de 19l8,=Ei Subse
cretario, Rivas.

Esta Dirección general ha acordado 
que se publique ©n Ja Gaceta de Madrid 
el Escaiafón do funcionarios de las Sec
ciones adm inistrativas de Prim era en se- 
fíanzá.

Dios guarde á V. muchos años.^M a- 
drid, 2 dq Mayo de 1918.—E1 Director 
general, Gascón Marín. ,
Señores Jefes da las Secciones adm inis

trativas de Prim era enseñanza.

R e a l  A easlesstia  C ie s ic ia s  
M o r a le s  y  P o l í t i c a s .  •

Esta Real Academia ha examinado las 
dos Memorias cuyos títulos y Gemas lío 
publicaron en .la Gacetá.de Madrid del 8 
de Octubre de 191^, presentadas al 19 
concurso especial sobre Derecho consqe- 
tudinado y Economía popular, réspecti- 
vó á dicbo año, habiendo acordado con
ceder el premio ofrecido en la regla 
del program a d e l Indicado certamen 
(2.500 pesetas en metálico, una medalla 
da plata, un diploma y 200 8jpm.p|are^ de ' 
la Gdieión ac;adémica del tratíajo prarhia- 
do), á la Memoria titulada «Apuntos para  
la historia juridicá del cultivo de la Ga
nadería en EspafiaB, y señalada con el 
lema «La base y armonía de la Agricul
tu ra  y de la Ganadería, industrias funda
mentales de la humanidad, es la relación 
de amor entre ©1 hombre y la naturaleza.

, Abierto e l pliego correspondiente á 
esta Memoria, ha resultado ser su autor 
D, Tomás Costa'Martínez. '

Lo que por acuerdo de la Academia se 
pon© en. co.nodmiento ■ del, públb^Oé..,, - 

Madrid, 3. de JuIio.de- 19Í8.?=»E1 Acadé
mico Secretario perpetuo, Eduárdó Saiiz 
Escartín. »


